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Secretaría Ejecutiva [image: ]
TEMA 5. INFORME DEL FONDO CIBIOGEM

5.1. SUBTEMA. Estado Financiero del CIBIOGEM de acuerdo al artículo 31 de la LBOGM.

INFORME SOBRE LA SITUACIÓN FINANCIERA DEL FONDO CIBIOGEM 

Se presenta el informe de la situación financiera del FONDO CIBIOGEM con cifras al 28 de febrero de 2014 y se incluye una actualización sobre el estado que guardan las aportaciones de recursos al Fideicomiso. 

ESTADO FINANCIERO DEL FONDO CIBIOGEM AL 28 DE FEBRERO DE 2014.

Los estados financieros del Fondo CIBIOGEM al 28 de febrero de 2014 registraban activos por $35,332,791.58 (Treinta y cinco millones trescientos treinta y dos mil setecientos noventa y un pesos 58/100 M.N.) que corresponden a los saldos bancarios de recursos invertidos en la fiduciaria. Asimismo, el fondo contaba con un pasivo de $3,448,007.60 (Tres millones cuatrocientos cuarenta y ocho mil siete pesos 60/100 M.N.) derivado de compromisos contraídos con sujetos de apoyo, por lo que el patrimonio a esa fecha, ascendía a $31,884,783.98 (Treinta y un millones ochocientos ochenta y cuatro mil setecientos ochenta y tres pesos 98/100), de los cuales, $15,491,275.88 (Quince millones cuatrocientos noventa y un mil doscientos setenta y cinco pesos 88/100 M.N.) estaban asignados por el Comité Técnico y de Administración del Fondo para la ejecución de proyectos previa celebración de los convenios de asignación de recursos con los sujetos de apoyo, los cuales se reflejan como patrimonio temporalmente restringido, y en los cuales están incluidos $1,000,000.00 (Un millón de pesos 00/100 M.N.) correspondientes al gasto operativo del Fondo, por lo que el patrimonio no restringido o disponible al 28 de febrero de 2014 ascendía a $16,393,508.10 (Dieciséis millones trescientos noventa y tres mil quinientos ocho pesos 10/100 M.N.).
ESTADO DE LA SITUACIÓN FINANCIERA DEL FONDO CIBIOGEM

A ENERO 31 DE 2014

	CONCEPTO
	31 – ENE - 14
	31 – DIC – 13

	Recursos fideicomitidos y otros activos
	$35,267,621.42
	$35,192,163.43

	Pasivo
	$3,448,007.60
	$3,448,007.60

	Patrimonio Temporalmente restringido
	$15,520,275.88
	$15,549,275.88

	Patrimonio NO restringido
	$16,299,337.94
	$16,194,879.95



A FEBRERO 28 DE 2014

	CONCEPTO
	28 – FEB - 14
	31 – DIC – 13

	Recursos fideicomitidos y otros activos
	$35,332,791.58
	$35,192,163.43

	Pasivo
	$3,448,007.60
	$3,448,007.60

	Patrimonio temporalmente restringido
	$15,491,275.88
	$15,549,275.88

	Patrimonio NO restringido
	$16,393,508.10
	$16,194,879.95



Como parte de las actividades del FONDO se presenta el estado de los proyectos financiados.

	Título del Proyecto apoyado
	Monto del Proyecto
formalizado
	Monto Ministrado
	Monto Por Ministrar
	Estatus

	Diagnóstico de la diversidad genética de razas y variedades de maíz nativo, para la toma de decisiones y la evaluación de programas de conservación 
	11,778,577.00
	11,778,577.00
	0.00
	Línea Base. Proyecto concluido. Presentación de resultados en CT-CIBIOGEM y CTC-SAGARPA (2013)

	Plantas de maíz genéticamente modificadas con tolerancia a sequía. 
	3,086,000.00
	1,681,000.00
	1,405,000.00
	Biotecnología. Proyecto vigente. Tercer informe recibido con avances de siembra experimental

	Cepa recombinante de granulovirus con mayor virulencia hacia el gusano falso medidor de la col. 
	2,500,000.00
	1,909,760
	590,240.00
	Biotecnología. Proyecto vigente. Recibido Segundo informe evaluado satisfactoriamente.

	Frijol (Phaseolus vulgaris L.) cv. Flor de Mayo Anita con tolerancia de amplio espectro a hongos fitopatógenos. 
	1,226,000.00
	1,063,000.00
	163,000.00
	Biotecnología. Proyecto Vigente. Recibido Segundo informe. Proyecto con extensión y envío nuevo cronograma de informes

	Análisis de sensibilidad y resistencia de lepidópteros asociados al cultivo de algodón transgénico 
	1,047,000.00
	775,000.00
	272,000.00
	Bioseguridad. Proyecto vigente. Recibido primer  informe de avances y se realizó ya la 2da colecta en campo y está programada la 3ra

	Costos y beneficios de los cultivos genéticamente modificados en México: un análisis de equilibrio general 
	1,050,002.00
	548,500.00
	501,502.00
	Bioseguridad. Proyecto vigente. Primer informe en evaluación. Extensión a septiembre 2014

	Impactos Sociales, económicos y culturales de la posible introducción de maíz y otras especies genéticamente modificadas en México
	1,211,931.60
	695,666.00
	516,265.60
	Bioseguridad. Proyecto vigente. Recibido cuarto informe de avances. Taller de retroalimentación presentado. A concluir en junio 2014

	Determinación y cuantificación de granos de polen de soya (Glycine max L.) en miel de abeja (Apis mellifera) y su relación con el comportamiento de éstas, en áreas de cultivo cercanas a apiraios de la península de Yucatán
	2,194,800.00
	2,194,800.00
	0.00
	Bioseguridad. Proyecto vigente. Recibido primer informe. Los avances se han presentado al CT. Concluirá en junio2014.



5.2. SUBTEMA. Estado de las aportaciones al fondo CIBIOGEM de acuerdo al artículo 31 de la LBOGM.

Fundamento Jurídico.
Con fundamento en el artículo 31 de la Ley de Bioseguridad de Organismos Genéticamente Modificados (LBOGM) se constituye el Fondo para el Fomento y Apoyo a la Investigación Científica y Tecnológica en Bioseguridad y Biotecnología, al cual de acuerdo con el artículo 21 de las Reglas de Operación de la CIBIOGEM, se destinará los recursos fiscales, dentro de los tres primeros meses del año, que aporte cada una de las Secretarías que conforman la CIBIOGEM, conforme al acuerdo del pleno.
A continuación se citan a la letra las disposiciones reglamentarias a propósito de los recursos financieros que conforman el patrimonio del FONDO.

Ley de Bioseguridad de Organismos Genéticamente Modificados (LBOGM)
Artículo 31.- El CONACyT constituirá un Fondo para el Fomento y Apoyo a la Investigación Científica y Tecnológica en Bioseguridad y Biotecnología conforme a la Ley de Ciencia y Tecnología, al cual se destinarán los recursos fiscales que aporten las dependencias y entidades para tal fin, recursos de terceros e ingresos que por concepto de derechos determinen las disposiciones fiscales, que deriven de actos realizados en aplicación de esta Ley.

Reglas de Operación de la CIBIOGEM
Artículo 21.- Las Secretarías que conforman la CIBIOGEM deberán considerar en su presupuesto anual los recursos fiscales para la aportación a que se refiere el artículo 31 de la Ley, a efecto de que los mismos sean transferidos al Fondo en la fecha que por acuerdo de la CIBIOGEM se determine; la CIBIOGEM deberá prever que la aportación se efectúe dentro de los tres primeros meses del año.

1. Acuerdos de la CIBIOGEM sobre los montos  referentes a las aportaciones.
CIBIOGEM/ORD/03/2007-07 El pleno de la CIBIOGEM aprueba que las contribuciones correspondientes a 2007, por la cantidad de 1.6 millones de pesos que debe hacer cada secretaría al fondo para el Fomento y Apoyo a la investigación Científica y Tecnológica en Bioseguridad y Biotecnología, se destinen a las actividades que así lo requieran para iniciar los trabajos conducentes a determinar el régimen de protección especial de maíz.

CIBIOGEM/ORD/03/2007-12 El pleno de la CIBIOGEM acuerda que a efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 31 de la Ley de Bioseguridad de Organismos Genéticamente Modificados, cada una de las Secretarías que conforman la Comisión, deberá considerar en el presupuesto de egresos para ejercicio fiscal 2008, la cantidad de 6.6 millones de pesos, para el financiamiento de proyectos prioritarios de investigación relacionados con bioseguridad y biotecnología que sean aprobados por la CIBIOGEM.

CIBIOGEM/ORD/03/2008-08. El pleno de la CIBIOGEM toma conocimiento que la aportación de 1.6 millones de pesos, que cada Secretaría que conforma la CIBIOGEM destinada para el cumplimiento del objeto de la Comisión, es trasferida por la SHCP al CONACYT y forma parte del techo presupuestal del Consejo; modificándose el acuerdo CIBIOGEM-ORD-03-2007-12, para ajustarse a la cantidad de 5 millones en lugar de los 6.6, que conforme al Acuerdo CIBIOGEM-ORD-2007-8 deberán aportar las Secretarías para la elaboración de los proyectos de investigación aprobados por la Comisión.

CIBIOGEM/EXT/01/2009-06. El Pleno de la CIBIOGEM acuerda que las Secretarías que la conforman, aportaran la cantidad de 1.2 millones de pesos al Fideicomiso, a más tardar el tercer trimestre de 2009, mismos que serán utilizados para el pago de la cuota del Protocolo de Cartagena, realización de foros de divulgación, desarrollo de materiales informativos, para actividades de la Red Mexicana de Monitoreo de OGMs, entre otros, para dar cumplimiento al Programa de Trabajo Bianual 2009-2010.

CIBIOGEM/ORD/01/2009-08 (SIC) (2aORD2009). El Pleno de la Comisión Intersecretarial de Bioseguridad de los Organismos Genéticamente Modificados, aprueba que los Titulares de las Secretarías que la conforman, instruyan lo necesario para que se prevea en su Anteproyecto de Presupuesto del Ejercicio 2010, la aportación al Fideicomiso de por lo menos $2,160,000; mismos que serán utilizados para el desarrollo de proyectos destinados para la implementación de políticas públicas en materia de bioseguridad y para actividades del Programa Bianual 2009-2010.

CIBIOGEM/ORD/03/2009-09. Los miembros de la CIBIOGEM acuerdan que sea considerado dentro del presupuesto adicional de Ciencia y Tecnología 2010, para cada Sector, la cantidad de 5 millones de pesos, los cuales de ser aprobados, serán canalizados al Fondo-CIBIOGEM, en el entendido que de ser así, la cantidad de 2.16 millones de pesos acordada en la Segunda Sesión Ordinaria de 2009 la CIBIOGEM, como aportación al Fideicomiso para el 2010, será subsumida por la aportación de esos 5 millones de pesos.

CIBIOGEM/ORD/01/2011-05. El Pleno de la CIBIOGEM acuerda solicitar que se establezca un mecanismo para que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público canalice las aportaciones de las instancias que conforman la CIBIOGEM al fideicomiso FONDO CIBIOGEM, por la cantidad de cinco millones de pesos cada año y de manera automática, descontando del ejercicio fiscal anual programado por cada una de las Secretarías, el monto correspondiente. El presidente de la Comisión, enviará oficio a la SHCP notificando este acuerdo para que dicha aportación, sea considerada en los siguientes proyectos de Presupuesto de Egresos de la Federación (PEF) de conformidad con el artículo 31 de la Ley de Bioseguridad de OGMs. Para el actual Ejercicio Fiscal 2011 las Secretarías que conforman la CIBIOGEM realizarán la aportación por la cantidad de cinco millones cada una al Fondo CIBIOGEM, en función de su disponibilidad presupuestal.

CIBIOGEM/ORD/01/2013-08. El Pleno de la Comisión Intersecretarial de Bioseguridad de los Organismos Genéticamente Modificados acuerda, que las Secretarías que conforman esta Comisión aporten para el ejercicio 2013, recursos fiscales por la cantidad de $5’000,000.00 (cinco millones de pesos 00/100 M.N.) en función de su disponibilidad presupuestal, al FONDO CIBIOGEM, en cumplimiento a los dispuesto en el artículo 31 de la Ley de Bioseguridad de Organismos Genéticamente Modificados. Este recurso será utilizado para llevar a cabo las actividades necesarias para dar atención al Pago de la Cuota del Protocolo de Cartagena, al programa de trabajo, a demandas de proyectos en bioseguridad y biotecnología, a la operación de las redes de monitoreo y de detección de OGMs (RED MEX-MOGM y RNLD-OGM), a foros de divulgación, al desarrollo de materiales informativos y aquellas otras que se requieran conforme a las necesidades que establezca la propia CIBIOGEM.
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Resumen de las aportaciones acordadas por el pleno de la CIBIOGEM.
Como resultado de los acuerdos tomado por el Pleno de la CIBIOGEM se presenta la siguiente tabla con el resumen de las aportaciones comprometidas en los acuerdos y los periodos para las cuales se determinaron:

	Período Correspondiente
	Monto Acordado por la CIBIOGEM

	2007-2008
	$5,000,000.00

	2009
	$1,200,000.00

	2010
	$2,160,000.00

	2011*
	$5,000,000.00

	2012
	Sin acuerdo

	2013*
	$5,000,000.00

	TOTAL
	$18,360,000.00



* En el acuerdo de la CIBIOGEM se establece que la aportación al monto establecido, se realizará en función de la disponibilidad presupuestal de cada Secretaría.


La regularidad en la realización de las aportaciones al FONDO ha sido variable conforme a cada una de las diferentes Secretarías que conforman a la CIBIOGEM, la cual de acuerdo con el artículo 19, fracción I de la Ley de Bioseguridad de Organismos Genéticamente Modificados (LBOGM), está integrada por las Secretarías de Agricultura Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación (SAGARPA); Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT); Salud (SSA), Educación Pública (SEP); Hacienda y Crédito Público (SHCP), y Economía (SE).

Desglose del Total de Aportaciones Recibidas al 15 de marzo de 2014.
A continuación se muestra el desglose de las aportaciones realizadas por cada una de las Secretarías que conforman a la CIBIOGEM:


	SECRETARÍA
	Período Correspondiente
	Monto aportado
	Fecha de aportación

	Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT)
	2007-2008
	$5,000,000.00
	24 de diciembre de 2008

	
	2009
	
	

	
	2010
	$3,360,000.00
	11 de mayo de 2011

	
	2011*
	$5,000,000.00
	1 de agosto de 2012

	
	2012
	
	

	
	2013*
	$10,000,000.00
	7 de marzo de 2014

	RESUMEN SEMARNAT
	$23,360,000.00
	BALANCE
	+$5,000,000.00

	Secretaría de Salud (SSA)
	2007-2008
	$5,400,000.00
	30 de octubre de 2008

	
	2009
	$1,200,000.00
	30 de octubre de 2009

	
	2010
	$1,760,000.00
	31 de agosto de 2010

	
	2011*
	$5,000,000.00
	26 de diciembre de 2011

	
	2012
	
	

	
	2013*
	Sin realizar
	

	RESUMEN
 SSA
	$13,360,000.00
	BALANCE
	-$5,000,000.00

	Secretaría de Agricultura Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación (SAGARPA)
	2007-2008
	$4,300,000.00
	25 de diciembre de 2008

	
	2009
	$1,200,000.00
	22 de enero de 2010

	
	2010
	$2,860,000.00
	28 de julio de 2010

	
	2011*
	$2,860,000.00
	1 de octubre de 2012

	
	2012
	
	

	
	2013*
	Sin realizar
	

	RESUMEN SAGARPA
	$11,220,000.00
	BALANCE
	-$7,140,000.00**

	Secretaría de Economía (SE)
	2007-2008
	$5,000,000.00
	2 de junio de 2009

	
	2009
	$1,200,000.00
	24 de junio de 2010

	
	2010
	$2,160,000.00
	24 de junio de 2010

	
	2011*
	$2,500,000.00
	24 de junio de 2011

	
	2012
	$2,500,000.00
	1 de octubre de 2012

	
	2013*
	$2,500,000.00
	1 de septiembre de 2013

	
	
	$2,500,000.00
	12 de noviembre de 2013

	RESUMEN
SE
	$18,360,000.00
	BALANCE
	$0.00

	TOTAL DE APORTACIONES AL FONDO
	$66,300,000.00***
	TOTAL ACORDADO
	$110,160,000.00




* En el acuerdo de la CIBIOGEM se establece que la aportación al monto establecido, se realizará en función de la disponibilidad presupuestal de cada Secretaría.                  ** Derivado que del acuerdo de la CIBIOGEM se establece que la aportación se realizará en función de la disponibilidad presupuestal, la SAGARPA realizó una aportación por un monto de $2,860,000.00 correspondiente al año 2011, en el balance se considera la diferencia con el monto establecido en el acuerdo del año 2011 más la aportación pendiente a realizar correspondiente al año 2013.
*** En este Total de aportaciones al fondo se incluyen los $5,000,000.00 adicionales que aportó la SEMARNAT, considerando su aportación para el año 2014 basado en los establecido en el artículo 21 de las Reglas de Operación de la CIBIOGEM LBOGM y el acuerdo de la CIBIOGEM ORD/01/2011-05. 



Aportaciones  por realizar al 15 de marzo de 2014

A continuación se muestran a manera de resumen las aportaciones pendientes a realizar por parte de las Secretarías que conforman la CIBIOGEM, al 15 de marzo de 2014:

	CONCEPTO
	MONTO POR RECIBIR
	APORTANTE

	Aportaciones 2007-2008, 2009, 2010, 2011 y 2013
	$18,360,000.00
	SHCP

	Aportaciones 2007-2008, 2009, 2010, 2011 y 2013
	$18,360,000.00
	SEP

	Aportaciones 2011 y 2013
	$7,140,000.00
	SAGARPA*

	Aportaciones 2013
	$5,000,000.00
	SALUD

	TOTAL
	48,860,000.00
	De un total acordado de 110.16 MDP para el período 2007-2013.



* Derivado que del acuerdo de la CIBIOGEM se establece que la aportación se realizará en función de la disponibilidad presupuestal, la SAGARPA realizó una aportación por un monto de $2,860,000.00 correspondiente al año 2011, en el monto por recibir se considera la diferencia con el monto establecido en el acuerdo del año 2011 más la aportación pendiente a realizar correspondiente al año 2013.

Una vez que el pleno de la CIBIOGEM ha tomado el acuerdo correspondiente al monto para ser aportado por cada secretaría, el Secretario Ejecutivo, conforme instruye el artículo 26, fracciones VII, IX y XIV, realiza la gestión de solicitud a cada una de las instancias que integran a la Comisión, para atender el seguimiento y promover el cumplimento de dicho acuerdo. 



PROPUESTA DE ACUERDO:

	CT/ORD/01/2014-__. Los miembros del Comité Técnico de la CIBIOGEM, se dan por enterados del estado que guarda el fondo CIBIOGEM.




	Tema 5
	Primera Sesión Ordinaria del Comité Técnico
CIBIOGEM
27 de marzo de 2014
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